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Obras de Protección a la Maternidad y 
a la Infancia que puedan ponerse a su dis
posición.

4." A un subsidio cuando lacte a su 
hijo.

5.° A una indemnización extraordina
ria en -casos especiales como el de una en
fermedad persistente del hijo, una opera
ción quirúrgica a la madre o de enferme
dad derivada del parto, un parto múltiple 
o un paro forzoso de ‘la madre que «xceda 
de las seis semanas de descanso legal, y 
a'l qiue el parto dió ocasión.

I.—Servicios de carácter sanitario

Art. 7.0 En armonía con el decreto- 
ley de 22 de marzo de 1929, y sin perjui
cio de lo dispuesto en «1 artículo 4 °  del 
-mismo, se reconoce a las 'beneficiarías de 
este Seguro derecho a los siguientes ser
vicios facultativos:

De la Matrona.—Tendrán derecho: a) 
A su asistencia en los partos normales, 
incluyendo en «lia la aplicación gratuita 
de inyecciones y demás servicios que el 
Médico le encomie tufe; b) A que sirva de 
auxiliar al médico en los partos anorma
les o dístócicos, y c) A 'todos los servicios 
normales de asistencia, consejo’ y vigilan
cia que se le encomendaren

Del Médico.—Tendrán derecho: a) Al 
reconocimiento durante la gestación; b) 
A su asistencia en los partos distócicos; c) 
A su asistencia en las incidencias patoló
gicas a que diese tugar la gestación; d) A 
su asistencia en las incidencias patológicas 
que durante 1as seis semanas de descanso 
obligatorio posteriores al parto sufrieran 
la madre y el hijo; e) A los asesoramien- 
tos o consejos que crea necesarios o con
venientes para conservar la vida y la sa
lud de la madre y del hijo, y f) Eventual
mente. cuando exista el Fondo de Indem
nizaciones especiales y su cuantía lo con
sienta, a que sea asistido el hijo de la be
neficiaría del Seguro en las enfermedades 
que persistieran, pasadas las seis sema ras 
del descanso, hasta los seis meses des
pués del parto; y a las operaciones qui
rúrgicas a la madre por enfermedades de
rivadas del mismo.

Del farmacéutico.—Tendrán derecho: a) 
Al material de asistencia que siuele em- 
plar.se como necesario de previsión razo
nable en los partos; b) A las medicinas 
que mediante receta (quedan excluidos 
los específicos) prescriba el Médico al 
asistir a la beneficiaria en la gestación.

parto y puerperio, y c) A los análisis co
rrientes.

Art. 8." La simple presentación de la 
libreta a la Matrona o al Médico, o la de 
la receta en la farmacia igualmente desig
nada, bastará para la prestación de estos 
servicios.

Art. 9.° Para hacer efectivos estos de 
rechos, basta a la beneficiaría: a) Haber 
sido reconocida y asesorada facultativa
mente, a ser posible, ipor un Médico es
pecializado, al sentirse encinta, o al menos 
dentro de los dos meses anteriores al par
to; b) Haber pagado la cuota o cuotas 
correspondientes al trimestre o trimestres 
en que hubiere trabajado,^ y c) No traba
jar en los días de descanso- reglamenta
rio.

Art. 10. i.° Para facilitar la asisten
cia facultativa a que se refieren los artí
culos anteriores y precisar el procedimien
to de prestarla, el Instituto Nacional de 
Previsión y sus Cajas colaboradoras pro
curarán concertar estos servicios con los 
Colegios Médicos y Farmacéuticos y con 
las Organizaciones de Matronas.

2.' Si por cualquier motivo el concier
to con los Colegios de Médicos no fuera 
posible, las mismas entidades asegurado
ras procurarán utilizar los servicios de los 
Tocólogos municipales, a que se refiere la 
Real orden de 11 de diciembre de 1928.

3.0 Si no fuera posible establecer esos 
conciertos, dichas entidades concertarán 
individualmente el servicio, designarán así 
el personal facultativo suficiente y publi
carán las condiciones en que habrán dt 
prestar asistencia.

4.0 En todas las localidades donde los 
facultativos de cada clase con los cuales 
se haya concertado sean varios, la benefi
ciaría podrá elegir entre ellos. Sólo cuan
do esta libre elección frustre los fines de! 
Seguro despreciando o perturbando los 
servicios, podrá ser limitada o suprimida 
mediante la oportuna modificación del con
cierto con los facultativos a que se refiera. 
Pero esta limitación o supresión tío po
drá ser acordada sino por “él órgano ade
cuado del Instituto, previo informe de la 
Caja colaboradora respectiva.

Art. 11.— En los conciertos que las en
tidades aseguradoras celebren con laŝ  or
ganizaciones de facultativos o con éstos 
individualmente, se determinará con toda 
la claridad posible:

i.° Las clases y el procedimiento de 
la asistencia que han de prestar que 110 
esté ya determinada en este Reglamento.

2 °  Las diversas tarifas de remunera
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